
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  veinte (20) de septiembre de dos mi veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2018 – 0524 00 

 

De acuerdo con la documental aportada al expediente el Despacho RESUELVE:  

 

1. Téngase en cuenta por la apoderada del Fondo Nacional de Garantías que mediante 

auto de fecha 26 de abril pasado se resolvió lo pertinente frente a la subrogación y 

cesión aportadas, por tanto, previo a dar trámite a las mismas deberá darse 

cumplimiento a los requerimientos allí efectuados. 

 

2. Reconocer personería a la sociedad Compañía Consultora y Administradora de 

Cartera C.A.C. Abogados S.A.S., como apoderada general del Banco Davivienda S.A., 

la cual para el presente proceso actuará a través de la Dra. Deicy Londoño Rojas. 

 
3. Téngase en cuenta que la demandada Norma Constanza Clavijo Plazas, se notificó del 

auto por medio del cual se libró mandamiento de pago dentro del presente asunto y 

dentro del término concedido para ejercer su derecho de defensa guardó silencio. 

 
4. En firme la presente decisión ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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